
Abuso sexual, tráfico ilícito de
drogas, asociación ilícita, porte ile-
gal de arma de fuego, conducción
en estado de ebriedad o accidente
con resultado de muerte. Estos
son solo algunos de los delitos que
se pasaron por alto en controles
efectuados por Carabineros a 144
personas entre el 1 de enero de
2023 y el 30 de junio de 2024. Así
lo evidenció la Contraloría Gene-
ral de la República tras la publica-
ción del informe final de la audito-
ría “sobre las funciones de control
y fiscalización vehicular ejercidas
por Carabineros de Chile”.

El organismo dirigido por Do-
rothy Pérez afirma: “Estas perso-
nas fueron fiscalizadas por Cara-
bineros en controles vehiculares,
sin que se concretara su detención
a pesar de mantener órdenes vi-
gentes”. Para dicho hallazgo, se
cruzó “la información de los regis-
tros de control vehicular obtenida
de los sistemas” de la institución
policial, y “el registro de las órde-
nes judiciales vigentes”.

n Debilita las sanciones 
judiciales y aumenta 
el riesgo de delitos

Entre las observaciones de la
Contraloría, resaltan que esto “da
cuenta de una omisión por parte
de Carabineros, que permitió a las
personas buscadas evadir la justi-
cia y actuar sin restricciones”. Esta
conducta “debilita las sanciones
judiciales y aumenta el riesgo de
delitos, poniendo en peligro la se-
guridad pública. Además, genera
pérdida de recursos públicos, al
requerir más esfuerzo para locali-
zarlas y seguir su rastro”.

El documento también detalla
otra falla en las fiscalizaciones,
puesto que “se identificaron 29
órdenes judiciales vinculadas a 26
personas, con un retraso de al me-
nos 16 días en su derivación hacia
las unidades correspondientes se-
gún el domicilio de la persona y la
cobertura de las unidades en cues-
tión”. Además, “16 de estas órde-
nes judiciales fueron derivadas a
las unidades con posterioridad a la
ejecución del control (...) lo cual
implica que, al momento de ejecu-
tar su fiscalización, los funciona-
rios no habrían contado con la in-
formación completa y actualizada
si solo pudieron consultar las ór-
denes asignadas a sus unidades te-
rritoriales”. 

Contraloría considera que esto
“da cuenta de limitaciones en la
ejecución de la función pública de
Carabineros y representan riesgo
de escapatoria de personas con
antecedentes, lo que dificulta su

captura y aumenta las probabili-
dades de que estas eludan a la jus-
ticia, con la consecuente afecta-
ción de la seguridad pública”.

Aunque también que esto
“contraviene lo señalado en el
principio 7.2 de la resolución
exenta N° 1.962 de 2022, que exi-
ge evaluar y comunicar las defi-
ciencias de control interno de ma-
nera oportuna a las partes respon-
sables, incluida la alta dirección,
para que tomen las acciones co-
rrectivas necesarias en forma
oportuna”.

n “Confirma que los funcio-
narios no revisaron esta in-
formación detenidamente”

Otro de los hallazgos presentes
en el informe es que “se verificó

que 626 vehículos con encargo
(por robo) no fueron recuperados
en circunstancias que fueron suje-
tos de a lo menos a un control ve-
hicular”. El 13 de noviembre de
2023, cuando Contraloría consul-
tó por el estado actual de los en-
cargos, 358 de esos automóviles
se mantenían en dicho estado.
Además, 30 de esos autos “fueron
controlados por funcionarios de
Carabineros de Chile, utilizando
la información disponible en los
sistemas, donde figuraban con
encargo vigente”. Para el organis-
mo fiscalizador, “esto confirma
que los funcionarios no revisaron
esta información detenidamente
o no contaban con los conoci-
mientos precisos para interpre-
tarla correctamente”. Desde Ca-

rabineros señalaron en el informe
que se envió a las unidades encar-
gadas de realizar dichos controles
“para que informen de forma cla-
ra y completa las razones por las
cuales no se retiraron o recupera-
ron los vehículos controlados con
encargo vigente”.

n “Extrema gravedad”
Tras estos hallazgos, Francisco

Alcorta, de Libertad y Desarrollo,
comenta que “la información en-
tregada por Contraloría es de ex-
trema gravedad, ya que podría
implicar al menos dos situacio-
nes”. La primera de ellas “es que
los funcionarios no actuaron con-
forme a los hechos fiscalizados,
dejando ir a estos vehículos o per-
sonas, a pesar de contar con infor-

mación de que los vehículos te-
nían encargo y los fiscalizados
eran prófugos”.

La segunda opción que ve Al-
corta “es que quizás no contaban
con los medios tecnológicos de co-
municación entre bases de datos,
logísticos o de apoyo para poder
detener a las personas o incautar
los vehículos. De igual forma, am-
bas situaciones son de extrema
gravedad ante la crisis de seguri-
dad que enfrentamos”.

Por su parte, Aldo Vidal, gene-
ral (r) de Carabineros, cree que el
“dinamismo” que requieren los
controles puede provocar que se
pasen por alto las órdenes de de-
tención o los encargos por robo.
Esto, porque “a veces la consulta
a la central de comunicaciones no
es tan fluida en función de la prio-
ridad que tienen otros procedi-

mientos”. Por eso, piensa, mu-
chas veces “estas solicitudes a la
central de comunicaciones, por el
atochamiento, por la cantidad de
procedimientos que se generan,
quiero creer que el carabinero
muchas veces lo hace en forma
selectiva. O sea, si el vehículo le
llamó la atención, si el conductor
se puso nervioso, si vio algún he-
cho que lo ponga en una situa-
ción de riesgo o de una otra ma-
nera, que intuye que pueda haber
algo sospechoso, hace la consulta.
Si la persona se detiene, entrega
sus documentos, verifica que la
documentación está al día, que
anda con su licencia, quiero creer
que el carabinero normalmente lo
hace avanzar”.

Eso podría explicar otro de los
hallazgos de la auditoría, puesto
que en más de 145 mil procedi-
mientos efectuados en la Región
Metropolitana “no consta la rea-
lización de consultas de las pla-
cas patentes en el Sistema Unifi-
cado de Encargo de Vehículos”.
Mientras que, por otro lado, “se
emitieron 869 infracciones que
debían derivar en el retiro de cir-
culación del vehículo, sin em-
bargo, dichos vehículos no fue-
ron efectivamente retirados”.

n La policía uniformada
responde a auditoría

Carabineros también respondió
oficialmente durante la jornada de
ayer y comunicó que “se han im-
plementado acciones concretas
orientadas a la mejora continua”.

Entre estas medidas, afirmaron,
se encuentra “la revisión integral
de los protocolos de consulta de
antecedentes”; “el fortalecimiento
de la coordinación entre unidades
operativas y técnicas”; “la intensi-
ficación de los procesos de capaci-
tación en fiscalización vehicular”
y “la incorporación de soluciones
tecnológicas en el sistema de con-
trol vehicular institucional”.

Tras auditoría efectuada por la Contraloría General de la República:

Carabineros adopta medidas por fallas 
en sus fiscalizaciones y Ministerio Público
indagará las irregularidades detectadas

E. CANDIA 

No se detuvo a casi 150 personas con órdenes de arresto vigentes y existen más de 350 automóviles que
siguen con encargo por robo, dado que, pese a ser controlados, no fueron incautados. 

‘‘Quizás no
contaban con los
medios tecnológicos de
comunicación entre bases
de datos, logísticos o de
apoyo para poder detener
a las personas o incautar
los vehículos”.
................................................................

FRANCISCO ALCORTA
INVESTIGADOR LIBERTAD Y DESARROLLO

‘‘A veces la
consulta a la central de
comunicaciones no es
tan fluida en función de
la prioridad que tienen
otros procedimientos”.
................................................................

ALDO VIDAL
GENERAL (R) DE CARABINEROS

DEFICIENCIAS.— Además de enviar los antecedentes a la fiscalía, el órgano contralor decidió instruir por sí mismo
un sumario por las deficiencias identificadas en estos controles. 

Tras las diferencias entre Carabineros y la comuna de La Florida
por la polémica detención de un inspector municipal que realizó un
control vehicular a un funcionario de franco ayer, el general de la zona
Este, Héctor Valdés, se reunió con el alcalde Daniel Reyes. 
En la instancia se revisó el procedimiento que derivó en una investiga-
ción en la fiscalía por denuncias cruzadas y se puso el foco en la cola-
boración que debe existir contra la delincuencia. 
Un tema que causó controversia el martes tras la fiscalización fue si el
carabinero tenía o no los documentos de su motocicleta al día. Según
afirmó el alcalde a LUN, en la comisaría se dijo que estos estaban al día;
sin embargo, ese medio revisó en Autofact.cl y aparecía que la última
vez que se pagó el permiso de circulación fue en marzo de 2023.

General se reúne con alcalde
tras detención de inspector

“Dese orden inmediata de
libertad si no hubiere de perma-
necer privado de ella por otro
motivo”, se lee en una de las
últimas líneas de la sentencia de
la Segunda Sala de la Corte
Suprema que acogió, de manera
unánime, un recurso de amparo
presentado por la defensa del
exseremi de Vivienda de Anto-
fagasta Carlos Contreras, quien
se encuentra formalizado por
fraude al fisco en el caso Demo-
cracia Viva, que ya suma cerca
de un año y medio.

“La decisión del Juzgado de
Garantía de Antofagasta, de mantener la prisión preventiva, no
cumple con las exigencias de fundamentación mínimas que debe
contener una resolución de esta clase en las circunstancias ya
anotadas, como se señaló en el basamento primero, desde que de su
lectura es inobjetable que el tribunal no razonó acerca de todos los
antecedentes proporcionados, particularmente en cuanto a la
necesidad de cautela luego de 17 meses de iniciado el proceso (...),
tornando la decisión en ilegal, por carecer de fundamento”, estable-
cen los ministros Manuel Valderrama, (s) Eliana Quezada y María
Carolina Catepillán, así como por los abogados integrantes Raúl
Fuentes y Carlos Urquieta. 

POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE FALLO PREVIO:

Suprema acoge amparo 
de exseremi Contreras 
y ordena su libertad

Carlos Contreras, exseremi de
Vivienda de Antofagasta, imputa-
do en el caso Democracia Viva. 

El gobernador metropo-
litano, Claudio Orrego,
declaró en esta investiga-
ción y en otra causa parale-
la, por supuestos fondos
gastados para su campaña. 

Descartó financiamiento de
campañas políticas y justificó el
programa de salud mental con la
fundación Procultura. El goberna-
dor de la Región Metropolitana,
Claudio Orrego, entregó ese y
otros detalles en su segundo día
de declaración judicial ante la fis-
calía, por el caso Procultura. 

Su versión —que se liberó re-
cientemente, pero se
prestó meses atrás—
es clave ahora en la
causa que dirige el
fiscal regional de An-
tofagasta, Juan Cas-
tro Bekios, donde se
verifica si esos ante-
cedentes son reales o
si la autoridad y otros
indagados cometie-
ron irregularidades con la asigna-
ción de fondos públicos a funda-
ciones ligadas al oficialismo y, en
esta indagatoria, a Procultura. 

“A su consulta, descarto finan-
ciamiento de alguna de mis cam-
pañas por parte de Alberto La-
rraín o la fundación Procultura”,
dijo ante los investigadores, a fi-
nes de 2024. La declaración de
mediados de junio todavía sigue
bajo reserva.

n “Incumplimiento grave”
Orrego comenzó su relato re-

construyendo ante la fiscalía su
carrera política desde 2013 como
candidato presidencial, para lue-
go asumir a la cabeza de la Inten-
dencia Metropolitana. “Desde el
año 2021 al año 2024 ejercí labo-
res de gobernador regional (Go-
re) metropolitano de Santiago,
cargo que desempeño en la actua-
lidad”, dijo, y explicó que los pro-
yectos de salud mental eran una

prioridad en el Gore. “El financia-
miento del proyecto Quédate (de
Procultura) se encuentra dentro
de una cartera amplia de proyec-
tos elaborados por el Gore para el
año 2021, por un total de $52 mil
millones”, apuntó.

Afirmó que los proyectos conti-
nuaron, pese al fracaso con Pro-
cultura: “Quiero señalar que en
paralelo de la recuperación de los
fondos por parte de la compañía

de seguro Aspor y
las demandas civiles
y querellas crimina-
les contra Procultu-
ra, el Gore decidió la
continuidad del pro-
yecto a través de un
convenio con el Ser-
v i c i o d e S a l u d
Oriente de Santiago
y con la participa-

ción de las restantes fundaciones
no involucradas en el caso”. 

También, que no hubo alertas
de otros organismos antes de
que se conocieran los hechos. Se-
ñaló que “la Contraloría General
de la República validó todas las
rendiciones del proyecto deno-
minado Quédate hasta octubre
del año 2023”.

“El Gobierno Regional
—agregó— sometió al mis-
mo proceso de revisión y
aprobación la totalidad de
los 77 proyectos de la car-
tera año 2022, la aproba-
ción de todos estos pro-
yectos duraron entre 3 y 7

meses, y aquellos de más de
$1.000.000.000, además de la
admisibilidad del Gore, tuvieron
que ser aprobados por el pleno
del Core y su respectiva comi-
sión, y además aprobados por la
Subdere, Dipres y tomado de ra-
zón por la Contraloría General de
la República”.

n Medidas intrusivas
Según el expediente, la fiscalía

solicitó el levantamiento del secre-
to bancario. Conocedores de la
causa explican que se busca verifi-
car la versión de Orrego.

En un escrito, se sostiene que
“se hace indispensable para deter-
minar si es que hubo o no flujo de
dineros entre la fundación Procul-

tura, dirigida por Alberto Larraín,
y Claudio Orrego”. 

También, que “es necesario pa-
ra determinar, por ejemplo, si en
la época de la reunión previa que
Claudio Orrego tuvo con las fun-
daciones y, en especial, con Pro-
cultura, a quien definió como el
órgano encargado de formular el
proyecto, hubo envío o recepción
de dineros que pudiesen relacio-
narse finalmente con la asignación
que se hizo en la misma para eje-
cutar dicho convenio, consideran-
do que esta no poseía experiencia
en convenios de salud mental”. 

Asimismo, se busca verificar si
hubo “desvíos de dinero (...) y flu-
jos que se relacionen con la inves-
tigación, incluyéndose el tiempo
en que Orrego estuvo en campaña
como candidato a la reelección co-
mo gobernador de Santiago”. 

“La diligencia resulta indis-
pensable para esclarecer la exis-
tencia de los delitos que se inves-
tigan y la eventual participación
de Claudio Orrego en ellos, más
cuando es de conocimiento pú-
blico que él y Alberto Larraín
compartían un vínculo de amis-

tad desde el año 2011, cuando
militaban en el partido Demó-
crata Cristiano y que en el
2012, Claudio Orrego nom-
bró a Alberto Larraín como
director del Consultorio
de Salud Mental de Peña-
lolén, cuando era alcalde
de dicho municipio y
que, además, Larraín
trabajó en su campaña
para las primarias pre-
sidenciales de 2021,
conservando esa amis-
tad a través de los años

culminando con la sus-
cripción del convenio

Quédate”, se puntualizó.

Declaración judicial y alzamiento de secreto bancario en Procultura:

Orrego insiste en descartar aportes,
pero fiscalía afina revisión de sus
cuentas por cercanía con Larraín 

El Ministerio Público recordó que cofundador de entidad “trabajó en su campaña para
las primarias presidenciales de 2021, conservando esa amistad a través de los años”.
LORENA CRUZAT

SECRETO
Su segunda declaración

en la Fiscalía
Metropolitana Oriente

se mantiene bajo
reserva. En junio, se
protegió por 40 días. 
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